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SITSCRIPCION PARTICULAR

004DOBA Pesetas Fuga.% DE OC OIA Pesetas
-Un mea. . 	 . 5 	 ¡; Un uies. • 	 .
Trimestre . 	 .12 50 Trimestre . . • 15
Seis meses . 	 . .21 	 11 Seis meses. . . 538
Un año. . 	 . 40 	 11 Un ano. .

Ndmero tucito, 40 cbstimas do pescta
Se publica to.-1;.•.s los dia..s, excepto los domingos
No u bisertari edicto 6 anuncio alguno 4 l'as-

tucia de parte sin que antes sus interesados abo-aln3 d garanticen su inserción razón de. t55 cend-
al:3e linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—fnmedtatamente que
los *ames Alcaldes y Secretarios reciban este
Bonaartii dispondrÁn qee se lije un ejemplar en ei
indo de costumbee, Joule permanecerá hasta el re-
cibo del nfunero siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conductoae pasarán a los editores de los mencionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y1 de Octubre 3854
Los actores secretarios cuidarán, bajo su másestrecha responsabilidad, de conservar los números

lile este BoLSITIR, coleccionados para su encuader-
nacidn eque deberá verificarse al final de cada sao.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea t instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de eiia, y la venta de números sueltos á 40
lalatireas de peseta

Arila 1: Las leyes obligarán en la Penhasta-
lai hiaz Baletnea y Canarias, los veinte Mea de
ana paomulgación si en ellat no te dispasiera otra
casa, se entiende hecha la pioraulgaci& al dia que
Mambla la in ;ezclön de la ley en la Guaeta, oficial.

Jai ignorancia de las leyes no excusa
da se cumplimiento.

patt. 11., Las leyes no tendrán electo refractivo,
taa dispuaiere.n 10 contaario.---(Código civil vi.-

g zite.
Reiri eaetreta 4 itietra4t163 	 eis Raen, da xeag

Arlicela 2ì3 'Usa coeporacionea proakeialca y
saunicipalea abonarán, en primer abanillo, al igek-
taño 6 Iiikanerloa que atatori,ceu las sabastze, los de-
reehtea poi ellos devengados y los suplemento ade-
lantad por les eiameta, aal COUte> 103 deellos de
taateelen os auttneaoa en 1,os peaiddlece °Mete-
1ef, cuidando de räntegvarse del re.matante, si lo
laabiele. del itnpurat tolai ie is retericios zaino;

wayo asgo son, WZII rwis a 10 	 em
aegla 	 del etel,

etei Le* heireä

	

ei Iley 	 k.cw u (que
Ziou getaade, S. M. la Reina Defe.a

	

"aztria Ev.gealG:i y 	 hit. e Pet .g-

. 2e 17...eta-Jiu e lninutes, ecisagsas
taav.edval er zu Importaste salud,

De igual bmecio diafrutasu lats ene
otesomit de Augusta Real Faraitiaç

t nat etN a 13 Miaao l'ae)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.158

Sección de Obras Públicas

CARIgETE.RAS

De conformidad con lo prescrito
en la Real Orden fecha tres de Agos-
to de mil novecientos diez, los Alcal-
des de los Municipios Fernán-Núñez,
_Montemayor y Montilla en que radi-
can las obras de acopios para con-
t,servación del firme incluso su empleo
en recargos de la carretera de segun-
do orden de Cuesta del Espino a Má-
laga (kilómetro treinta) cuya recep-
ción definitiva se ha efectuado, remi-
-tiran a la Jefatura de Obras Públicas
,de este proviecia, las certificaciones
;4111e exige el artículo sesenta y cinco

del pliego de condiciones generales
para la contratación de Obras Públi-
cas, en un plazo que no excederá de
treinta días, a contar de la fecha de
este BOLETJN a cuya terminación, de
_no ser enviadas dichas certificaciones,
se entenderá que no hay reclomación
alguna contra el contratista de las ex-
presadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,
en cumplimiento de la citada Real

Orden.
Córdoba diez de Marzo de mil no-

vecientos veinte y dos.—El Gober-
nador civil, Manuel Suca Esca-

lona.
IMIZCM,t7a4210,-.11.1.n.••02.1-11r7

ción para llevarla a efecto de 25 de
los mismos mes y año, se instruye en
esta oficina expediente para la con-
mutación de rentas de los bienes dote
de la Capellanía fundada en Hinojosa
del Duque, por don Antonio Delga-
do de Morales y María Sánchez Sere-
na su mujer, en escritura el 20 de
Agosto de t.679, ante el Escribano
José Cambronero de Rada.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimiento de todas las personas
que se crean con derecho a la con-
mutación mencionada, a fin de que
dentro del plazo improrrogable de
treinta días, o contar desde la fecha
de este edicto, comparezcan en esta
Delegación por medio de instancia

.; acompañada de los documentos nece-

las leyes de Presupuesto de 1835, 1892,
en la base 5.' de la de 14 de Junio de
19( 9, en el articulo 104 del Reglamen.
to orgánico de 11 de Julio siguiente y
a propuesta del Ministro de la Gober-
nación,

Vengo en declarar en situación de
jubilado, con el haber pasivo que por
clasificación le corresponda, al Jefe de
Administración de segunda clase del
Cuerpo de Correos don Josó Sánchez
Toscano, que cumple la edad regla-
mentaria en el día de hoy, fecha ea
que causal á baja en el servicio activo,
concedidndole al propio tiempo, como
recompensa a Ells servicios, los hono-
res de Jefe Superior de • Administra
ción civil, libre de gestos y con exen-
ción de toda clase de derechos, segda
lo establecido en /a base 4.' letra D)
de la /ey do Presupuestos de 29 de Ju-
nio de 1867 y en el articulo '.?-2 do la
Instrucción aprobada por Real decreto
de 5 de Diciembre de 1892.

Dado en Palacio a siete de Marzo de
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Rafael Coello y Oliván.
("Gaceta,, 9 Marzo 1924

Núm. t. 1 4 a 	 1 	 Córdoba 8 de Marzo de
Juan Eusebio Seco de Herrera.

1.922.—

Don Juan Eusebio Seco de Herrera, !

	Canónigo Magistral de esta ,Santa 	 llimrpunnfig I
Iglesia Catedral y Delegado Gene- 1 DI
ral de Capellanías y Memorias del
Obispado. Núm. 1.149
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de
24 de Junio de 1.867 y la Instruc-

11101
	 lsaa ri inotse ipgaernaci jau scit iufiecanro ssuer adneraedcmh oit,i deons

¡- si no vienen en el papel sellado co-

rle y Rinfin 	 rrespondiente, con las formalidades
1.1EN prescriptas en la vigente Ley del Tim-

bre parandoles en caso contrario el
CORDOBA 	 perjuicio que haya lugar en dere-

cho.

-REAL DECRETO

De conformidad con lo prevenido en
a

e
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Núm. 62 14 de Marzo de 1922
2 Beletie Oftelal

Tesorería de Hacienda
de la provincia de Córdoba

EDICTO 

Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los irulividnos que a continuación se relacionan, en

providencia fecha de hoy, y usando de las facultades qa me confiere el art. 50 de la Enstrmeci6n de 26 de Abril

de 1900, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer grado, qac consiste en el recargo del cinco por _

Núm. 1.030

que acepta, ofrece. . . . 	 _
	 pesetas (la cantidad
en letra), por el arriendo del arbitrio
municipal de Pesas y Medidas, para
el año económico de mil novecientos
veinte y dos a mil novecientos veinte
y tres.

(Fecha y firma del proponente.)
Caso de celebrarse el acto sin elec-

to, se verificará diez días después
nueva subasta, bajo la misma presi-
dencia, a igual hora y con los mis-
mos reqinisitos marcados para la pri-
mera y bajo el mismo tipo.

Villanueva del Duque a diez de
Marzo de mil novecientos veinte y
dos —El Alcalde, Emilio Gómez Be-
nítez.

ciento sobre el importe total del débito.

Alcaldía constitucio-
nal de Los Moriles

IMPORTE

.NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD (PRESUPUESTOSI CONCEPTOS

Pts. Cta.

José Diéguez Villagraz Córdoba 1.9-21=22 Industrial Expte. 430 91

Ignacio Medina Palomo V a de Córdoba Multa Alcoholes 1 000 00

Antonio Cantador González Belalcázar » 1 187 20

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la frastralcOn nieviona tx, lo hago pú.blic9 por »solio

del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que alvierto el dcre;ho pe tienen de solventar

sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la capital y de tres los de los paeblos, Con el recargo del cinco

por ciento en la ineligencia que de no electuario así, se decretará. el apremio de segundo grado.

Córdoba 8 de Marzo de 1922.— El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.

1.1nn•n•1111

Alcaldía Constitucional de
•Villanueva del Duque

precio del remate, e1 cual deberá pa-
garse por meses anticipados, siendo
don Demetrio Carvajal Arrieta, veci-
no de esta villa el Letrado designado
para bastantear los poderes.

No se admitirán posturas a los
comprendidos en el artículo once de
la citada Instrucción, y las proposi-
ciones, a las que es preciso acompa-
ñar el resguardo del depósito y la cé-
dula personal, deberán presentarse en
pliego cerrado, durante el plazo que
determina el artículo diez y siete de
La misma, con sujección al siguiente

MODELO

novecientos veinte y tres, bajo el tipo
de mil pesetas 	  cén-
timos.

El acuerdo y condiciones de dicha
subasta, que se han hecho públicos
sin que se haya producido reclama-
ción alguna, a pesar de haber trans-
currido el plazo fijado por el ariículo
veinte y nueve de la Instrucción de
veinte y cuatro de Enero de mil
novecientos cinco, estaran de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento.

Los licitadores constituirán previa-
mente en depósito, como fianza pro-
visional, el cinco por ciento del tipo,
o sea cincuenta pesetas 	
céntimos, y el rematante prestará la
definitiva del veinte por ciento del

Núm. 1.176
Don Manuel Marmol Fernández, Al-

calde presidente del Ayuntamientcr
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en virtud de lo

aco dado por este Ayuntamiento en se-
sión de nueve de Febrero último, y
habiándoe cumplido con lo dispuesto
en el articulo veinte y nueva de la Ins-
trucción para la contratación de los ser-
vicios provinciales y municipales sin.
que se haya producido ninguna recta.
mación, se anuncian al pül‘lico las su-
bastas relativas a los arbitrios estable-
cidos sobre el uso obligatorio de pesara-
y medidas, puestos en la vía pública
fijos y ambulantes, desplos de reses
sacrificadas en el Matadero público, de-
rechos de degüellos de cerdos, inhuma-
ciones de cadáveres en el Cementerio
de esta villa, e impuestos sobre las car-
nes frescas y saladas y consumo de al -
coholes, bajo los tipos siguientes:

Pesas y medidas, cuatro mil pese-
tas.

Puestos en la vía púb ica Ejes y am-

bulantes, ochocientas pesetas. 	 -
Despojos de reses sacrificadas en el

Matadero público, setecientas eh:temen-
ta pesetas.
• . Derechos de degüelles de cerdos, se-
tecientas cincuenta pesetas.

Inhumaciones de cadáveres en el Ce-
menterio, cien pesetas.

Impuesto sobre las carnes frescas y
saladas, tres mil pesetas.

ideal sobre el consuelo ele alcoholes,
ochocientas pesetas.

Los pagos de dichos servicios se ve-
rificarán en la forma dispuesta ea
base quinta de los pliegos de condicio-
nes, que juntos con los demás daca-
montos., estarán de manifiesto en la U-
°retaría municipal, para conocimiento
de las personas que deseen interesarse

- en las indicadas subastas.
e Enea se verificarán en las Casas Con-
!' sistoriales; bajo la Presidencia del se-

., itor Alcalde, o del Teniente o CormejaE
en quien, de/..egue, el dia sigudente'al

•D.
vecino de 	
enterado del pliego de condiciones,

Núm. 	 . 7 1

Don Emilio Gómez Benítez, Alcalde
constitucional de esta villa.

1-lago saber: Que el día siguiente
al en que se cumplan diez, contados
desde la inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL, y hora de las do-
ce del mismo, bajo mi presidencia o
la del Teniente o Concejal en quien
delegue, y en la Casa Consistorial, se
celebrará la subasta del arbitrio de
Pesas y Medidas, impuesto como obli-
gatorio durante el año económico de
mil novecientos veinte y dos a mil

:e

e'i

41>
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• •••• .... 1•••••••• 	

nütnero .. • • 	 	 • • 	
••• 	  bien enterado del plega

de condiciones que han de regir en la
subasta relativa a la cobranza del arbi-
trio salare via pública se compromete a
contratar dicho servicio durante el ala
de mil novecientos veinte y.dos a vein-
te y tres, con sujección a las citadas
condiciones por la cantidad de 	
...... 	•('acantidad 	 pesetes
se consignará en letras).

- Ocian Mencia a 	  	  de
...... , de mil novecien-

tos veinte y dos.

(Firma del [imponente)
1 Doña Mencia a once de Marzo de mil

novecientos veinte y dos.—El A cid de,
Francisco Poyato_ —El Seeetarice Car-
los Venegas ,

/e

•

•

...."`M=g""—MMem22922352erem=a2 	

hain. 62 14 de Marzo de 1922

JenI 	
.1•n••.n•n••••••• •

Beeletim refietki dle Ilea irrevheelaa 	 Córilebe

saslasres111111M°

que cumpla diez de aparecer inserto
este edicto en el BOLETIN (»noma de la
provincia, comenzando a las nueve, y
verificán lose estas con intérvalos de
cuarenta y cinco minutos, y por el or-
.den en que se relacionan.

Con arreglo a lo prevenido en loa ar-
tículos ocho y q uince de la Instrucción

,antes citada, las proposiciones se pre-
sentarán suscritas por el propio licita-

. dor, o por persona que legalmente lo
represente, por medio de po ler decla-
rado bastante por un Letrado, exten-

-•didas en pape' sellado de la clase un-
décima ajustadas a l modelo que a con-
tinuación se inserta, debiendo acom-
pelarse a cada una de ellas la cédula

licitador, y además el res,guarde
acreditativo de haber constituido en la
Depositaria municipal, o en la Caja ge-
neral de Depósitos, o en 8118 sucursa-
les, el cinco por ciento del tipo de su-
basta, en concepto de fianza o depósito
provisional para tomar parte en dicho
acto, cuyo sepó3ito deberá completar
el que resulte adjudicatario, hasta el
diez por ciento de la cantidad importe
de! remate.

Durante el plazo de media hora los
licitadores entreg Irán al Presidente los
pliegos que contengan sus proposicio-
nes, en los cuales deberá hallarse es-
crito, lo sigaiente: "Pro-posición para
optar a la subasta de 	

Si se presentasen dos o mis proposi-
ciones iguales, más ventajosas que las
restantes, se hará la adjudicación pro -
visional del remate, a favor de aquel
cuyo pliego tenga el nismero lali9 bajo,
con estricta sujeción a l pliego de con-
dicionea y a las dispasiciones conteni-
das en la citada Instrucción vigente.

Modelo de imposición
Den 	

vecino de. 	
'habitante en la calle de
	 , número.
bien enterado del pliego de condicio-
nes que h.a de regir en la subasta rala- I
tiva a 	

se compromete a 	
	 con sujeción a las cita-

das condiciones, por la cantidad de....
	  • • • •

cantidad en pesetas y céntimos se
consignará en letra).

Los Moriles orhe de Marzo de mil
novecientos veinte y dos.—E1 Alcalde
presidente, Manuel Marmol.----P. A. del
Ayuntamiento: El Secretario, Manuel
-Calles.

•••••n•n•••n

gYUNTAIMENTOS

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1.125

Don Emilio Gómez Benítez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el dia siguiente al

-en que se cumplan diez, contadcs des-
-- de la inserción del presente en el Be-
rna/C-71N OlderiAL, y hora de las diez de

la mañana, baje tiii presidencia e la del
Teniente o Concejal en quien delegue,
y en la Casa Consistorial, se celebrará
la subasta del arbitrio su.stitu.siao de
consumos sobre 188 bebidas espiritac-
sas, espumosas y alcoholes y carnee
frescas y saladas durante et! atlas econó-
mico de mil novecientos veinte y dos
a mil novecientos veinte y tres, bajo
el tipo de veinte y cuatro mil pese-
tas.

El acuerdo y condicionas de dicha
subasta, gte.. e se han hecho públicos sin
que se haya producido rec l amación al-
guna, a pesar de haber transcurrido el
plazo fijado por el articulo veinte y
nueve de /a Instrucción de veinte y
cuatro de Enero de mil nevecientoa
cinco, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores conetituiriu previa-
mente en depósito, como fianza provi-
sional, el cinco por ciento del tipo, o
sea mil pesetas, y el rensatante presta-
rá la definitiva del diez por ciento del
precio del remate, el cual deberá pa-
garse por semestres anticipados; sien-
do don Demetrio Ca rvajal Arrieta, ve-
cino de esta villa, el Letrado designado
para bastantear loa poderes.

No se admitirán posturas a los com-
prendidos en el articulo once de la ci-
tada Instrucción, y las proposiciones, a

-las que es preciso aeompaiiar el res-
guardo del depósito y la célula perso-
nal, deberan presentarse en pliegos ce-
rrados, durante el plazo que ietermina
el articulo diez y siete de la mianain
con sujeción al siguiente modelo:

D.. . 	 	 • .f 14 Ido

vecino de 	
enterado del pliego de condiciones, que
acepta, ofrece 	  •

que deseen interesal-se en la indicada
subasta.

Dicho acto se verificara en estas Casas
Consistoriales, bajo la presidencia del
señor Alcalde -o del Tmiente o Con

en quien delegue a las catorce horas
del dia veinte y siete del corriente
mes.

Con arr(gla a le prevanida en lo; ar-
ticula octavo y qu ae de la instrar.ción
antes citada, las prapasicion e se pr:n
sentarán suscritas pos el propio licitadas
o por pasma que •legalmenie le repre-
sente, por medio ele poder declarado
bastante por el Letradi don ?ran :is:0
Merino Cuevas, vecino de Cabra, ex-
tendida en papel sellado de la clase oc-

• tava, ajustadas al modelo que a conti-
nuación se _inserta, debiendo acompa-
liarse a cada una de ellas la cé lula
personal del licitador y el rtngu ardo
acreditativo de haber constituido en la
Depositaria num -tnipal . o en la cija ge-
neral de depósitose :su sucuinales el
cinco por ciento del fipe de subasta o
sea la cantidad de ochenta y cinco pe-
setas en concepto de fianza o depósito
provisional para ,tomar parte en la su-
basta, cuyo depósito deberá completar
el que resulte adjudicataria hasta el
veinte por ciento de la cantidad impartir
del remate.

Durante el ,plazo de media hora los
licitadores entreginin al presidente Tos
pliegos que contengan sus proposiciones
en cuya carpeta deberá halarse escrito
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta del arbitrio sabre Va pú-
blica .

Si por dáltaide licita l ores o de propo-
siciones admisibles, restallare desierta la
subasta en el dia señalado se celebrará
una segunda subasta en las mismas con-
diciones que la primera y a ta misma
hora el siguiente dia hábil, sirviendo de
tipo para la licitación la cantidad de
mil seiscientas veinte pesetas.

Modelo de proposición
Don. • • • .•,. .... 	 • 	 .

• •

cantidad de. 	
	  pesetas (en 'era) y cen strjeción

estricta a dichas condiciones, a cuyo fia
acompaña también el resguareo del de-
pósito provisional constituido.

(Fecha y firma del interesado)
MONTORO

Núm. 1.152
De once a once y media del dia vela-

ae y-siete de Marzo actual, tendrá lugar
en estas Casas Conaiatoriale3 la subasta

ablica para contradar la coba/inca del
arbitrio especial sobre Ucencias para es-
ableeer puestos pübticos de venta en
8 calles y plazas de esta poblarldn,y,

1

pesetas (la cantidad en letra) por e
arriendo del arbitrio Sustitutivo de con
sumos sobre las bebidas espirituosas
espumosas y alcoholes y carnes frescas
y saladas.

(Fecha y firma del proponente.)
Publicado nuevamente por error en

la hora que se ha de celebrar la subas
ta, debiendo manana, en vez de mafia.

DOÑA MEMr2/A
Núm. 1.179

En virtud de lo acordado par este
Ayuntamiento y habiéndose cumplido
con lo dispuesto en el articula veinte y

z nueve de la intrucciórs para la contra-
tación de los servicios provinciales y
municipales sin que se haya producido
ninguna reclamación, se anuncia al
público la subasta relativo a la cobranza
de/ arbitrio sobre puestos y ventas en la
vía pública, durante el ejercicio econd.
mico de mil novecientos veinte y das a
veinte y tres, Talio el tipo de mi/ sete-
cientas pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verifi-
carán en la forma dispuesta en la base
quinta del pliego de condiciones que,
junto con los demás documentos, esta-
rá de manifiesto en la Secretaria muni-
cipal para conoohniento_dedaspersores

vecino ,fle 	

habitante en ¡acalle

•
•I

FUENTE PALMERA.
Mica 1.178 •

'Don Juan Hens Reyes, Alcalde presa-
dente del Ayuntami •nto de esta villa-
FI igo saber: Que el un léai ao dia al

en que r parezca inserto este edicto ea
•el Boearha Osictie de la provinzia y
beva de las catorce, tendrá algar en es-

t tas Cises Condatoriales. (310 mi Presi-

ciencia o le (11 Teniente o Concejal en
' quien er aya caso delegue, la subasaa .pa-
*mo1 ando:3 l . durante el pitititno di%
G 'económico de mil novec'entos veinte y:, 

dos a aeinte y tres, del arbitrie vininci-
pal establecid sobre matanza de .exes

' y cerdos en el Matadero lure se destinen
a la venta pública, sirviendo de tipo la
cantidad de dos mil pesetas y bajo el
pliego de condiciones que se encuentra
de manifiesto en la Secretaria de, 	 este
Ayuntsmi,nite

La indicada sueasta, que se snb grdi-
nazá a las prescripciones de la instruce
cid , de veinte y Cuatro de ibero de mil
novecientos cinco sobre contr tac-6a de
servidos municipales se vesificari por
medio de pliegos cer radas erreegl;-1 • al
modelo que se estampi a continuazidrie
en el que ‘ademis de la properició9 se
incluirá la cédula personal del interesa-
'ido y el resguardo que acredite bine"
constituido en depósito el cinco par

•ciento de mencionado tipo, advirtiéa-
dose que no serán tomadas en conside-
ración las proposiciones que no cubran
la canti ad que eirve de tnise de esta
licitación.; que la fianza defiai iY4 Ce/1-
SiSti r á en el wainte por cicatea del im-
parte de) remate, y que ha transen/1de
el plazo lijado pot 2 articula veinte,
nueve de la instrucción, sia haberse pre-
sentado reclamación algu la..

Fuente-Palmera a once de Marzo de
mil novecientos vine y dos. =-1aair
Hens Reyes.

Modelo de proposición
Don 	

vecino de 	 . . 	 	 e
con cédula personal que acompaña y
con capacidad para conaatar enterado
de los anuncios prblicalos en esta lo-
calldad y soLEriN OFICIAL de la pro-
vincia y del plieg) de conlicione, bajo-
las cuales se subasta el arbitrio munici-
pal sobre matanza de res y cerdos en
el Matadero de esta población, que se
destimen a la venta púbLioa. duran
próximo ado económi ea de mil nave-
eientos veinte y dos a veinte y tres, dra-
ce por que se le adjudiaue el remate la

•
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asa ambulancia, durante el próximo sjer-
ticie eroedinico de mil novecientos

:arriate y dos a mil novecientos veinte y

'lies, por el tija .: de seis mil quinieutas
veinte y cinco peseias y con arreglo a .

la tedia y pliego de condiciones obran
tea ea el expealeete respectivo, que des- b

_de hoy se halla de manifiesto en la Se-
-melada ornanicipan

Las pro posiciores se presentaian
lantaca cenados, escritas en papel de la!

clase octeva (una pesetas) y :pistadas r
al zaodelo que a continuación se estam-
pa. de bienSo acompenar los licitadores I

su cedula personal y un resguarda que

I crenite haber consignado' Iss arcas 1,
municipales /a cantidad dc seiscientas
eincneata pesetas veinte y cinco ceati-

mas, no siendo admisibles mas po po-

aitiones que 2quellas que cubran o me

pies) el tipo de La sulastø.

Mornoro primero de Marzo de mil

-novecientos y bate y dos.=E1 Alcalde,

2. -Vega Leal'.
l'oda° de proposición

Don . • sl 	
vecino de. 	
-con ceduh personal que acorupena, se
rompacmete a entregar al Ayuntamien-

to por la cobranza del arbitrio especial
-sobre peestos para la venta en la via

pública y en ambulancia durante el prd-

x;nw ejerrieo de mil novecientos vein-
te y den e mil novecientos veinte y tres

y con arreglo al pliego de condiciones

ti dectade al efecto, la cantidad de 	
	  (en

letra pesetas).
(Fecha y firma del proponente)

%d5. ..dos
- 	 •••••• "Cer.1n43...

POS. A DAS

Rogamos a los señore
que reciben este periódic
se sirvan comunicar a est
Administración cualquier
anormalidad en el serviçi

1

',391,......
,149.:WIJOi2e72t..7.82/MkeeeiriGCSM44103112."..41,11Se›,,L,S11,93ffler3r.ke.,2›...n11.2i,

íti Og2.4zAfü 	 flte gre.e49129,41e4

Pana 1./55

.Don Miguel Llamas Rosales. Jaez de
primera instancia de Pesadas y su
.partido
Hago ser: Que en cate Juzgada y a

'instancia de Juan Rivera Fernández,
se iTaraita expediente pala que se ins .

a su ecinbre. en el Registro de la
:Propiedad: de este naito el dominio
de le siguiente firmar

aldeas de tierra plantada de olivar si-
ta en la de hean de Airiba de este termi-

• CORDOBA
Núm. 1.043

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballena que al fi nal se reseña, que el
día 26 de Febrero último, fué sustrai-
da a don Ricardo López Suárez Vare-

-no, tiene de ezada disn y medio cele - ; noria, Rafael Fabre. la vecino de Ciirdoba, del sitio Cor
en 	

-
irri2es equivalentes a cincuenta y tres 	 POSADAS 	 .?

áreas y quince efridiä7ea2-, y linda al 	 Núm. 1.154 	
lo de ..(Chaparral», de este partido;
y a la captura y conducción a esta

NIktie, coa la nuez farrea dis Córdoba :1 Don Miguel Llamas Rosales, J'u de
- 	 Cárcel como detenido del autor o au-

,59.1/ille; al Este, con atta baza de los "-?. 	 primera instancia de Posadas y su ,; tores del hecho, y la caballería de ser
encontrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en cu-
yo poder se encuentre, si no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a tres de Marzo

laredmos de do aa Renda Serrano Se- 	 partido.
nano, que e» data Mafia Serrano, ca- niego sates: Que a instancia de dona

anda con don Mariano Francesa' Sur, Carmen Blf21C0 Ortega, viuda, mayor
con el camine que !latean- de Córdoba, de edad, Pro:lema de Instrucción mi-
y al Oeste, con olivas de don José Car- anaria y de esta vecindad, se tramita
mona Resano 	 e xpediente para que se inscriba a su

Esta finca lb aequiiie . Juan Rivera
Yerman& t e en naB quinientas pesetas a
su hoy difunta hermana Anta Envera s
Yes/anadee.

Y can/pintada lo preeenido ei ar-
.eculer enatrociesatess 	 ia ley anotara-

Ir 	 enna se conveca a las personas ignoradas entrando con otra casa que fue de José
a quienes pueda peijudicar la inacrip- Moreno y Moreno, hoy sus herederos,
ción de dc minio pretendida a fin de por la izquierda can corral de otra casa

A
/

que en el v) de ciento ochenta Ibas de Maria !alisa Blanco Ojeda, número
coreparezcan ante cate Juzgado si (pide_ aesenta y tres, da La calle Marqueses de
ren alegar su derecho y con la preveis- Viena y por la espalda con corrales de
cion de que sino lo verifican les parará 1 la casa u nmero sesenta y uno de la Ca-

e! perjuicio a que hubiere lugar. 	 i Be 31arqurses de Viana de los berede-
Dado en Posadas a cuatro de Arreo / ros de dorr Luis Serrano Palacios. Su

de mil novecientos veinte y dos.-Mi fachada mira al Norte por donde tiene
guel Llawaea- Por mandeto de su se- 1 catorce y media varas equivalentes a do-
noria, Rafsel Feble.. 	 3 ce metros y ciento veinte y dos millme

- POSADAS 	 I tros y de fondo veinte y dos y media
Núm. 1.153 	 ! varas equivalentes a diez y ocho metros 	 r 	 CORDOBA

Don lfguel Lla g as Rosales, Juez de ' y dosc entos diez mi irnetros, yendo el Núm. 057
primera instancia de. Posadas y su terreno de mayor a menor por lo que el ;1, Don José . Eguilaz Oviedo Castillejo,
partida. 	 testero del fondo tiene nueve varas y 	 Juez de instrucción de ena ciudad.
Higo sebe e Que a instancia de Ma- media equivalentes a ocho menos y no- Por el presente en nombre de S. M. el

tue! Ruiz Gorailez„ vecino de esta vecientos cuarenta y dos milímetros. Se Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a to-
villa, se tramita expediente en ese Jus- compone de tres habitaciones bajas y das las autoridades de la Nación, pro-
g; do pa r a que se inscriba a su nombre dos altas, portal, patio, pozo de media- cedan por medio de sus rgentes a la

busca y averiguación de quien sea el
dueño de nueve cerdos de ellos seis ne-
gros, uno blanco y dos jatos, que a fi-
nales del ano mil novecientos veinte, se
dice fueron sustraidos de un cortijo prd-
vimo a Torres-Cabrera.

Al propio tiempo cito y llamo al re-
ferido dueño de tales cerdos, para que
dentro de quinto dia a las diez horas,
comparezca en este Juzgado sito calle
Gángora sin número a fin de declarar
en sumario que con dicho motivo ins-
truyo.

Dado en Córdoba a cuatro de Marzo
de mil novecientos veinte y dos.-José •
Eguilaz.-El Secretario, Licenciado,
Pedro Fer o ndez Pin ta de.

en el Registro de la propiedad e este vena con la casa de JoséM.oreno, co•
partido el dcminia de la finca siguiente: cina, despensa y corral

"Un cottijuelo sin número, situado Esta anca la adquirió por precio de
en el Lleno de Jesús extramuros de esta dos mil quinientas pesetas y compra

villa, tiene su fachada al Saliente por que de ella lazo a dona Antonia Rivera
donde mide dcce metros por veinte y Fernández vecina que fue de esta villa.

dos de fondo: se compone de dos col- Y en cun plimiento a lo prevenido en
gadizos dos corrales. pozo y pila y lin- el articulo cuatrecientos de la ley Hipo-
da pár su derecha entrando con huerto tecaria, se con ," ca por mello del pre-

cercado de Antonio Herrera Toscano, sente a Trinidad Rivera Franco, casada

por la izquierda con cortijuelo de José. con Juan Lazara) Muñoz guardia civil
Bonilla Herrera y por la espalda con y de ignorado paradero, asi como a las
huerto llamado de los Espinos que per- demás persoras ignoradas a quienes
teneció a los herederos de dona Maria pueda perjudicar la inscripción de do.

Paz Lara. 	 minio prendida a fin de que en el plazo
Esta finca la adquidó Manuel Ruiz de ciento ochenta dias comparezcan an-

Gotai'tz hará unos diez y ocho aaos, te este Juzgado si quieren alegar su de-
pon cc ?ripie que de ella hizo a su berma • redro y con la prevención de que sind
no Juan Maria Ruiz CoazáJez en la can- lo verifican les parará el perjuicio a que
Wad de mil quinientas pesetas. 	 hubiere lugar.

Y en cumplimiento a lo prevenido Dado en Posadas a ccotr.) de Marzo
en el articulo cuatrocientos de Ley de mil novecientos veinte y dos -Mi-
Hipotecaria se convoca a Juan Gar- guel Llamas -Por mandato de su se-
cia Diez y a sus herederos o causa- folia, Riel ?abr.
habientes por si el mismo hubiese fa-
llecido y a las demas personas ignoradas
a quieres pueda perjudicar la insceip-
ción de dominio pretendida a fin de que
en el termino de ciento ochenta dias,
comparezcan ante este .1117gado si quie-
ren alegar su derecho, y con la preven-
cidn de que sino lo verifican les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Fosadas a cuatro de Marzo
de mil novecientos veinte y clos.-Mi-
guei Llamas.-Por mandato de su sa .

norzbre en el Registro de la propiedad . de mil novecientos veinte y dos.-El
de este partido el dominio de la sigurien- Juez, José Eguilaz y Oviedo Castille-

jo te finca: 	 1

"Ceca habitación situada en esta villa 
1 .—El Secretario, José de Reyes.

calle Ferentedez d 	 Unae Santiago sin núme- 	
RESEÑA

yegua de doce años, de edad,
ro de gzibierticL Liuda por su derecha castaña encendida, de 1'55 de alza-

da, hierro confuso en la nalga dere-
cha, con el número trescientas cua-
renta y tres, en el costillar dereho
y V.-4.

Otra yegua de catorce anos, casta-
ña, cabos negros, 1'56 de alzada, con
el hierro O con una raya de arriba a

I

bajo en la nalga derecha y V.-4.
Y una mula dos años, castaña (n-

i cura, y boci-clara, de 1'45 de alzada
i y hierro el del Fénix Agrícola, a cu.-

ya Compañía estan todas asegura-
! das.

fiYUNTPIAIENTOS

HORNACHUELOS
Núm. 1.1 7 1

Don Federico García Durán, Alcalde:,
constitucional de esta villa,
llago saber: Que no habiéndose pro-

ducido reclamación alguna contra la
lista de electores para Compromisariosl
con derecho a elegir Senadores en el!
corriente sao, publicada en el BOLETÍN'

°Flotar. núm. 26 del dia 31 da Enero'
último. cuya lista ha estalo expuestai
al público durante el plazo legal, se de-
clara la misma definitiva, a los duetos
de lo prevenido en el articulo 29 de la
Ley de 8 de Febrero de 1887.

Hornachnelos 6 de Marzo de 1922. -
Federics Garcia.

i

del mismo, al objeto de qu
pueda ser subsanada segui
damente.

1 Administración: Libren
24.—(Imp. «La Verdad».)
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